
 

 

 

 

En el período que se informa este sujeto obligado, no ha 

emitido Minutas, acuerdos y actas de las reuniones oficiales 

de los órganos colegiados de los sujetos obligados. 
 

En caso que se haya emitido lo descrito en el párrafo 

anterior, ésta se publicará en el mes que corresponda. 

 

 


